
<^<9>«&»<S»<9>4»<S*^<$H9I4 I< I< I4Q»4I 

Bases de organización 
del Partido Republicano. 

Se oonstituirán Gomisiones &r-
ganizadoras provinoiales, de dis
trito electoral de diputados á Cor
tes, munioipales y de distrito mu-
nieipal, en las poblaciones donde 
exista división administrativa de 
distritos munioipales. 
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Las Gomisiones organízadorai 
provinoiales se oonstituirán oon 
quienes, de los asistentes ó adhe* 
ridos á la Asamblea de 25 de Mar
zo, residan en la oapital de la pro
vincia y se hallen oomprendidos 
en alguna de las categorías si
guientes: 
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